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Prfx/fí ffe fa suscrip

ción en Logroño, líeoa- 

í/o esic periodico que 

safe los lunes y Plei

nes ¿ casa de los Se^ 

^res suscritores.
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lieales.

Por un mes.......7

Por tres id...... ai

Por seis...........4o

Por un ano......74

Lunes i 5 de setiembre de 1834.
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Reales.

Por un nies 8 jr n edio

Por fres meses.....2G

Por seis id............5 o

Por un ano.......e...Q4

BOLETI]^ oficial DE LOGROÑO.
ARTICULO üiAfICIO,

» ' I 7aooo<aw?r -i ,. »

gobierno civil de la

WínwlFrÍo de ío Lilerior.—Para que sea uniforme 
el Uietodo que se siga en las enagcnaciones de pre
dios rústicos y urbanos pcrtcnecieiiies à los propios 
de los pueb 0«, y fariliiar la reducción de estos 
bienes á dominio particular^ sin que por ello se per
judique á los fondos iniiuicipales á que perterKzran* 
se ha strudo mandar S. M. la Reina Gobernadora 
se obser'en sobre e^te punto las reglas siguientes? 

I-** Los ayuntamientos de los pueblos formarán 
de propio acuerdo, ô por prevención de los Gober
nadores c¡»i!ei, los oportunos expedientes para la su
basta de la hura ô fincas de los Propios que conven
ga enagenar, sea en venta Real, sea á censo reser
vativo ó erfiteutico. En estos expedientes se hará 
constar la naturaleza de la finca, y siendo rustica, 
SI titile ó no arboladoj las ventajas de la enajena
ción y de ta especie de contrato que se deteruiinci 
el donnoio que tengan los Propios sobre el picdio 
o predios qoe se trate de enagenar ; la tasación en 
venta y renta, y el método que convendrá seguir 
en la soli sta.

2 .^ El expediet le asi formado lo remitirá el 
Ayuntamiento al (lobcrnador civil de la provincia, 
quien, prévia auJieni ¡a de la Contaduría de Propios, 
y no oponiendo reparo esta oficina , podrá aprobarlo 
y devolverlo para que se lleve à efecto la subasta . 
y el remate en el mejor postor, observándose las 
leyes que rigen por punto general en siateria de 
subastas.

3-’ Si hubiese discordancia entre, el Avuritamien. 
lo y la Contaduría de Propios, ó si habitudo con
formidad no creyese conveniente el Gobernador civil 
de la provincia prestar .su aprobación , i< miiirá este 
qI expediente con su die timen al Ministerio de mi

PROVINCIA DE LOGROÑO, 

cargo para la resolución de 5. M.
4' No se adjudicarán las fincas subasf.vdas eo 

venta Real si no se cubren a lo menos las dos ter
ceras partes del precio macsiino de la tasación; y en 
lus remates solo se admitirá dinero, efectos de la 
dcu¿a consolidada por su valor corriente, y créditos 
legítimos contra los mismos Propios; pero cuando la 
adquisición haya de hacerse con esta ultima especie 
de ciéditos, se satisfará precisamente el precio má
ximo ó total de la tasación.

S/' Ai las fincas rusticas que hayan de darse á 
cec».<«o enfiteútico tuviesen monte alto, se verificará 
la dación á censo tan solamente por lo respectivo al 
sueldo considerado como raso; y el arbolado se ena- 
genará en venta Real por el precio máximo de la 
tasación.

G.^ Las fincas enagenadas quedarán afectas à fas 
cargas ó deicebos que tuvieren, y en el preiio de 
la tasación se hará la rebaja ó aumento consiguien
te del respectivo capital.

7 .® Todos los gastos que ocurrau en la enage- 
nacion <le las fincas de los Propios scran de cuenta 
del adquirente, incluso el coste de la escritura y 
de dos copias de esta, que deberán archivarse, una 
en el Ayuntamiento, y la otra en la contaduría ¿e 
Propics de la provincia.

8 .® 'inda reclamación sf bre la enagenaciou de 
las fincas de Propio.*, ô sobre los términos ó inci
dentes de la suba.«ta, deberá dirigirse dejde luego á 
la Autoridad que hubiere entendido en ella; si esta 
la desatendiese á la inmediata superior ; y asi suce
sivamente hasta Ikgar a S. M. por el coi ducto de 
esta Secreta»ía del Despacho. Pa.sado un año después 
de haber tomado posesiuu ul adquirente, no se aA-
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milirá reclamación de ninguna ’cçpccie, 
g.® Los Gobernadores civiles de las provincias rc- 

nútiián cada mes á este Ministerio un estado de 
las lincas de Propios que se hubiesen enagenado en 
el anterior en sus respectivas provincias y espre- 
sarán en-él las especies de contratos bajo los cua
les se hayan traspasado, y el precio ó cánon de la 
trasmisión.

Lo digo á V. S. de Real orden para los efec
tos correspondientes á su cunipl¡miento.=Díos guarde 
á’ V. S. muchos anos. Madrid de Agosto de i834. 
=rjose Maria Moscoso de Altamira.= 5efíor Gober
nador civil de Logroño.

GOBIZRUO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LBOROÍsO.

Real orden de 31 de jdgosfo aclarando S. M. loi 
casos en que deLerá observarse la Real arden circular dg 
a o de febrera ultimo. ’

Ministerio de lo Interior.~Lo Real orden circular dé 
20 de Febrero ultimo expedida por este Minister^), 
en confirmación de otra de 29 de Noviembre de iSJfí 
que lo fue por el de Hacienda, se autorizó à los 
ser he ros de uba de todas las provincias de la re- 
n/nsula para que den principio libremente á la ven
dimia cn la época y forma que crean conveniente, sin 
que las Ja.vticias de Iqs pueblos intervengan de r|a-^ 
ñera alguna bajo protesto de costumbre ó por ini
quiora otra razón; pero habiéndose recibido varias re- 
clam.iciones .de los pueblos, dirigidas á esta Secreta
ria del Despacho por los respectivos Gobernadores 
civiles, manifestando que si bien aquella Soberana de
terminación es utilisima y justa en lo general, no por 
e'so (leja de ser peí judicial cn algunos casos particu
lares} S, M. la Reina (jobernadoia , queriendo evitar 
1ÔS inconvenientes que pudiera ofrecer la aplicación 
uniforme de la citada Real orden cn las diferentes 
provincias, se bá servido resolver que se cumpla ri
gorosamente en aquellas que presentan la propiedad 
rüral repartida de tal suerte, que los pagos y cuar
tees de viñas tienen servidumbre independiente unos 
de otros; mas no cuando se hallen cerradas bajo un 
mismo coto las pertcnecijentcs á varios dueños, en 
cR^o caso es la volunrad de St IVT. que contii úe ob
servándose gn las vendimias y demas labores de es
té ramo de agririniura la práctica establecida basta 
ahora, Interin se promulga una ley de acotamientos 
y" servidumbres rurales.= De Real orden lo comu
nico. á A. S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 3i de Agos
to de i834.=Josc María Moscoso de Allamira.=:Sr. 
(jobernador civil dé Ixigroño,

Cottiimía el'discurso sobre curación del ctilera, empug* 
nando al .lufor dé las flus palabras.

Dice; ¡ Cuantos enfermos se han desgraciado en 
Wádiid pór no dar importancia á aquellos sinlomas! 

esperan algunos médicos a que se pronuiicícn los 
shnionias del periodo álgido para convencerse de que 
sé las han con el cólera, muchos chascos se habrán 
Ifèvadô en estos dias en que lo.s enfermos no llega- 
tón á aquel sino para espirar, despues de una iúbi— 

la paral/§Í5 del cora^pn.»
Se ve por lo que antecede, qtic cí atrtór (ífiticJi 

à los médicos que esperan" el estado àlgido^pSTT 
clasificar el cólera, y se lee con admiración en su.9 
dos palabras que de.sconoce la invasion ó el princi
pio de la enfefraedad epidémica; ademas hace mani
fiesto, que es tanta la ignorancia de algunos médi
cos de esa corte, que solo conocen el cólera cuan
do se presenta el estado álgido, á esto no dov nin
gún crédito, por que el más estúpido barbero de es
te pais como observé muchas veces, hasta en lo»- 
pueblos mas miserables, no caeria en semejante er-. 
ror, y me atrevo á adelantar, que ni la roas tos
ca esifcrmera qOe hbbiése Visto algunos' coléricos'; 'prtf* 
lo mismo, si fuese cierto lo que avanza el autor, sin 
duda serian chasqueados los que esperasen el estado 
álgido para pronunciar la palabra cólera,- roas sus
pendo el juicio sobre la veracidad del hecho.

El último phrratb del autor principia como sigueí 
*‘-Procédáse, pues, co» energra en los tntnWentos de 
invadir el mal. Sángrese a los enfermos si no se hí« 
Ï0 antes y estaba iiulicado, conténganse con los Opia
dos las evacuaciones si son características, desemba
rácese el eshmiago de bilis, si los vómitos indican su 
presencia en él, y sobre todo úsese de los escitantes 
csiernos _.con vigor y_ valentia., ^.«ta última medica* 
cioir es entre todas'“la' mas ¡nTjtorfanfe; en la tera
péutica del cólera no hay una veidad mas general
mente admitida que la eficacia de la estimulación 
c.s4erna. 5i el enfermo llega al periodo álgido la cura- ■ 
cion es mas difícil ; pero no se olvide que si algo 
ha de sac.arle de su deplorable estado es la irritación^ • 
la-inflamación de la piel. En la invasion r en la 
algidez las sanguijuelas son , por lo menos inútiles, 
pues 5e pretende atacar con ellas una flegmasía gas-e 
tro-iotcatinal , que entonces no existe. Mas tarde#' 
eMo es, en la reacción, cuyo periodo va acompaña
do de flegmasías evidentes, las sanguijuelas son un 
ai«¡!io eficaz. La sangria general usada en la inva^ 
fían obra de nn modo mecánico disminuyendo la 
masa circulante que oprime al corazón: no se crea ' 
que si la recomendamos es como medio antiflogísti
co.' Estas cortas indicaciones dictada.s por nuestro ce* 
lo é hijas de una regular esperiencia admiten mas 
atnplia esplicacion, y la dan mos luego que las. ur
gencias del momento nos loi permitan''

Este párrafo debe considerarse como el máxiátum 
¿el.me)oda excitante, é incendario que propone el 
autor de las dos palabras con tanta seguridad y ar- ‘ 
rog^ncia, como decision y energía; administra ’la san
gria en la invasión cn el caso de estar indicada, de 
lo que «c dedu/.e según el sentido del autor, que la 
sangria nu está siempre indicada en el principio ó 
cy la irpasion del colera-morbo, fheregía anti-fisio-í 
lógica) por lo mismo ya no puede form'ar la- base' 
ií»d;?r¡able <lel tral4miento de aquella enfermedad epi
démica como he probado infinitas veces hasta la evi- 
dfncia, y en lo que aun insistiré á su dhbido tieínpo! 
luego acowseja combatir las evacuaciones coléricas con: 
los opiados, y pasa al uso de la ipecaeuavdia como 
Vomitivo, siempre que los vómitos biliosos maniftes- ’ 

e^jfle.ncia de. bilis jch ul estómago ; por fin, '
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presrr'Ae los irritantes al ésfefíof en toda su’ esten- 
sio4»< y en todos los grados de intensidad con una au
dacia inconcebible» como se deja ♦cr por las pala
bras vigor y valentia de que se sirve el autor con 
tanta serenidad) atribuye á los irritantes estemos y 
à sti estimulación» la mayor influentia entre los me
dios empleados, fundándose según él en el tratamiento 
del colera 5 y si á pesar de los medicamentos men
cionados el enfermo pasase al periodo álgido, aun 
en este estado, da toda confianza el autor á la in
flamación artificial de la piel resultado de fuertes es
timulaciones para curar la enfermed.-vd. Este melodo 
mortífero y eminentemente estimulante é incendia
rio, está sin duda fundado sobre el falso principio, 
que el cólera-morbo depende en este estado de una 
debilidad general , juntamente con el estado nervio-f 
so d espasinodico, y que la inflamación de la mu
cosa gastro-intestinal no existe entonces según el 
autor, en el periodo álgido; de abí deduce la inuti
lidad de las sanguijuelas y de la sangría que solo 
para combatir sirven la gastro-enteritis que no esis- 
te basta que la reacción la manifiesta. Esta teoría 
es tan singular que no merece refutarse ) mas la 
Gaceia médica , periódico de mucha influencia, no dé 
be quedar impune en las aclua-les circunstancias.

Basta observar simplemente un cólerico en el esta- 
' do álgido, para convencerse que los efectos de la

inflamación gastro-intestinal son tau visibles, que 
no desconocen los sugetos menos iniciados en la 
medicina la sed inextinguible llega à tan alto gra- 

i do, que solo la modera momentáneamente el uso
frecuente de la nieve dada en volumen proporcio
nado á la boca de cada sugeto) los dolores abdomí- 
naies, y en especial el del epigastrio se pronuncian 
«ñas y mas, la tension y rigidez de los músculos 
del abdomen anuncian los grandes sufrimientos del . 
caí al intestinal; las ansiedades epigástricas son vio
lentas, la susceplivilidad del estómago es tan esce- 
siia, que la siniple aplicación de la mano sobre el 
epigastrio, determina nauseas, vómitos, y un mal es
tar general; el cambio de postura del enfermo cuan
do se le mueve para examinarlo produre las mas 
vues los ante dichos efectos,' la impresión del aire 
frío le consuela sobremanera , y también el uso de 
la. nieve; por último, para no dejar la menor duda acer-» 
ca. de la violenta inflamación del estómago, baste 
decir, que es tal su irritabilidad, que solo conser-

* va la nieve en rama muchas veces , rehusándose en
j esias condiciones á retener las nías inocentes bebi-
5 das refrigerantes; cuyo periodo dura à las veces de

nno basta tres , cuatro y mas dias , como he ob
servado. Con el método del autor de las dos pala
bras nuijcá va tan lejos el enfermo; pues no pue
de resistir impunemente enérgicas estimulaciones, qué 
en breve lo encomiendan con rigor y valentia.

Decir el autor qqe no hay inflamación en el es
tado álgido en el estómago è intestinos, es avanzar 
U mas estúpida y grosera aserción, es^ olvidar el re
sultado de tantas aberturas cadavéricas, es desconocer 
en. un todo los medios sencillos que la caracterizan, 
es por úlfiino, no conocer ó ignorar las mas simple» 
ideas relativas aU «olerá-morbo epidémico y no con

tagioso. Aquí tendría lugar aquella sentencia, ocuÏûs 
habent et non i^iàent. A la verdad, là doctrina que el 
autor profesa terminantemente, parece en efecto bija 
de un profundo convencimiento; á este respecto na
da tengo que añadir, mas confio efue nuevas observa
ciones le harán abdicar à los principios de que sé resien
ten los progresos de la ciencia y toda la humanidad; 
por consiguiente, el médico filantrópico debe en es
tos instantes confesar las faltas con cándor y no re
sistirse á la evidencia.

Atí^erfencia. La doctrina de Broussais se va ge
neralizando en este pais, haciéndose inteligible has
ta los espíritus limitados ; de suerte que ya todos 
quieren tratar el cólera con su método sin ser mé
dicos) en confirmación de esta verdad, léase la peti
ción qtte nos han dirigido las enfermeras de nuestro 

e.x-hospital provisional colérico de la ciudad de Evora.
lluslrisimos Secs. Dres. Carreres y Campos , en

viados á está ciudad de Evora por el gobierno de S. 
M. F. , con el fin de observar y tratar el cólera- 
morbo epidémico y no contagioso.

Tengo éi honor dé hacer presente á vds. , Sres., 
en jjionibré de mis tres compañeras, que fuimos en
cargadas en asistir la sala de mugeres del hospital 
provisiónal coféricó de Sto. Domingo)' que estar do 
instruidas en el trálainiento del colera , y acabando 
de saber que" uñ benemérito capitán obtiene actual 
met)^ en España resultados infalibles con el mismo 
métouo, que nosotras conocemos á fondo; y desean
do con imparicncia trasladarnos á aquel pais para pres
tar" servirías eminentes á la ciencia y á la huma
nidad; suplicamos á vds. Sres. , se digeen mandar
nos á vuelta de corren, un certilicado con todOs loa 
requisitos que evidencie nuestro mere imiento por *1 
algüno dudare de la veracidad del hecho. Dios guar- 
de"á vds. muchos arios. Evora a de Agosto de i834« 
=zPor no saber firmar la otras, María das Dores.

Bilbao a o de ago!.to. El general Mina se halla en Bayo- 
naf y parece dispone su viage para Espana.

idem 2 2.= No tan solamente en Madrid hay ter
tulias de carlistas, que también las hay en esta vi
lla' de Bilbao, las que se eslinguen á consecuencia de 
las disposiciones dadas por el Señor Comisario Regio, 

En la ralle del Asno es en donde es mayor la 
concurrencia, desde que tuvieron la noticia de la lle
gada del Pretcudieiite á ola provincia. Asisten á 
ella todos los individuos de la calle de la Esperan
za,' de la Horca y de la Inquisición, mas se ván 
deshaciendo estas reuniones, à resultas del poco fruto 
que ven en las operaciones del viage.ro, y asi es, que 
algunos se han mudado à la cálle del Desengañó, 
otros á la de los Afligidos, y muchos á la de los 
5Üspirof, y á esta ultima la mayor parte dé las mu- • 
geres; pero todavía han qmdado en la calle de los Maja* 
dérós y barrio de la Mer di é algunas de estas reuniones.

Podemos asegurar que vario.s 5res. Prncuradore»^ 

á Cortes van à hacer una petición relativa á 
féstar á S. M, lo que llamá la atención del Esta- 
ménto la pfoióngacion de la guerra civil que 
áP las pfurfnjiái del Nórté; y to' lúiácho’ qúe infere-
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sa concluirla cuanto ante?; á cuyo fin ofrecen á S. 

toda la cooperación que el gobierno juzgue nece
saria, y cuantos auxilios esieu en las atribuciones del 
Estamento de Procuradores. Esta Iranra v oportuna 
oferta hará mucho honor á Iws peticionarios y á to
dos sus colegas, por la fuerza que dará a! poder 
ejecutivo, y á la opinion pública la voluntaria mani
festación del Estamento popular en asunto tan vital.

—Un despacho telegráfico llegado à Tolon el 8 ron- 
tiene la orden de que ^odos los buques que foriiiaii 
la division destinada á las costas de Espana salgan 
iiimediâtamenle. A las nueve de la mañana ya es- 
tiibieron fuera de! puerto la corbeta los bergantines 
Si/fn y Eclipse, y fragua con dirección al S. O.

El lo del corriente se enviaron varios quintales 
dç pólvora y otras ■ municiones desde Tolosa á la 
frontera.

París 3o de agosío.=.Sino hubiese en la cuestión 
española mas que un punto dudoso de legitimidad, 
una cuestión de dinastía sobre la validad respectiva 
del lestamento de Fernando Vil, ó de la ley Sa
lira importada á aquel pais por Felipe V, poeqs 
tomarían una parle activa en la cuestión ni aun en 
la misma España sino los dos pretendientes, sus farm- 
lias y sirvientes; pero siendo D. Cárlos el gefe reco
nocido y la esperanza del partido apostólico es evi
dente que se necesita para espulsarlc del trono el 
auxilio del partido liberal, que debe afianzar el tjQi- 
uo de Isabel II, y consolidar la regeneración 
Espana. Por este motivo la ilija de Fernando ha si
do proclamada Kiina por el voto unánime de los a- 
inlgos de la libertad, y reeono- ida por todos los go
biernos que se glorian de deber su origen á la liber- 

gtíneral. ^Estracto del Journal de Eomerce.^
.—París 37 de Jgoslo—FA tx-general Moreno ha si- 

cu esta ciu lad, adonde vino con un pasa— 
p.'irle tal.so, bajo el supuesto nombre de ¿\ntonio Perez, 
—Se sabe también que D. Miguel habia pasado á 
(rénova desde Savona.

San Sebastian 24 de Agosfo. El gobierno francés ha 
pasado órdenes á lodos los buques de su nación que 
se hallan en estas aguas y puertos para que salgan 
á cruzar pnr esta cosía y observen la mayor vigi
lancia, por tener noticias de querer arribar otros que 
traen per’tceibos de guerra para el Pretendiente; y 
en caso de avistarse sigan sus aguas, y si trata
sen de destiiibarcar les intimen no lo verifiquen, y 
que de no obedecer a b intimación, se opongan con 
todi su fuerza, dando desde el momento de avis
tarlos parte á Bavona , para anunciarlo por el telé
grafo al gobierno en Paris.

Se lu prohibido en toda e.da costa que salgan las 
lauchas pescadoras, para evitar comuniquen avisos 
y cooperen al deicmbarco de efectos.

V noKiA 8 de íeticml/rc,
—El día 5 al amanecer fue atacada la villa de 

Vergara por dos balailoues guipuzcoanos y otró na
varro mandado por Sagaslibclza. Durante la obscuri
dad de b noche.se apode:arou de los edificios que 
están fuera de bfortificacion y en posilion de enfi
lar los luegOi á los punios de defensa. Parece que 
11^6^fon á Ocupar h«t$la la plaza; pero la valienlft 

guarnición y-decididos Uibanos v' babifánfes . los re
sistieron con tal denuedo que_!os. obligat on á reple
garse y abandonar su intento despues de haberles cau* 
sado mucha pérdida entre muirlos j heridos: se ase
gura que los primeros pasan de 3o y de mas de 60 
los scgiindi*. El ataque duni hasta, mas. de ro£dicdia 
y el resto de este se cebaron los facciosos en el ro-

J '•i saí'ueo de las ca.ia3 que ocup.iron meen-» 
diando otras. I.a población en masa se pronuncio con
tra b s agrcsuii’ÿ, y cada uno pcocnró^bostilizarlos del 
modo que jiudo , y hasta de mugeres se cuentan he- 
dios hercicns. Estas glorias han “sidd desgraciadamen
te acompañadas de ia pérdida de orljo de los bcD^- 
racrifos defensores, entre ellos dos cuñados del Bri-j, 
gadier Jauregui.

~~E1 miSíiio día fue atacada la villa de Haro por 
la faction de Areiiio, que sin empeñarse mucho erj 
ocupar b población tuvo que abanibnarla, vista la 
decision de sus habitantes, y retirarse pof b parte 
de Castilla hacia 5. Miguel del Monte, sin que has
ta. ahora sepamos que haya repa.sado el ebro.

—Al anochecer del 6 se descolgó Zumabearreguí 
con 1res batallones y 300 caballos por el puerto de 
Grepu- ’à If llanada de Alava: peraoctó en Alegría y 
el 7 se dirigió por la inmediación de Salvatierra á 
Zalduendq situándose allí com'p‘punto de contacto con 
la Borunda, sierra de 8. Adrian y de Segur.a. Lle
va consigo unos 5o prisioneros, entre tropa y briga
deros de los cogidos en el encuentro tenido en Viana 
con bs tropas de (.arondelei. El general Lorenzo con 
Once batallones bajó la larde del 7 en su seguimien
to y hoy permanece cu fiis pueblos situados entre es
ta ciudad y Salvatierra, con obgeto de proveer de 
calzado á b, tropa y darle algún de.^can.so. Es proba
ble que mahana continúe .su movimieuio sobre los 
puntos ocupados por la facion.

—El PrelendiVnte continúa en A iz-aya , v según 
se asegura ha permanecido do^ dias en los pueblos de 
Arralia, 5o dudauios que el générai en gefe conti
nuará en su seguí mit.'q to s in pcrmiiule nmcho reposo,

---- --------------------
—^^El general Espartero penna ucee en la costa, acti- 

vándo bs obras de fortificación de L'*queit¡o y Ber- 
trico, y’ rci.ogicHuo hasta las biicha, de pe.*cadorcs de 
los puertos no guarnecido.”, jiara impedir toda comu- 
ricacion con los enemigo.s y quitar á estos la mas re
mota e.spcranz-v Je recibir auúiios por aquella parte.

En el Pueblo de b Molina Provincia de Burgos 
¡Camino de trias se hallaba una facción compuesta 
de mil tresr.ienlcs hotjihre.s y setenta caballus manda
da por los Cabecibas .Aieilio, Cuevilbs, M.arron, y Mi
randa .■ habiéndolos airanz.ido en dicho Pueblo unos 
trescientos hombres de iiueslras tropas y urbanos con 
algunos veinte caballos lograron disperi.arlos, habién
doles muerto unos cuarenta hombres, y entre ellos 
úno que Levaba uniloruic de Brigadier que se su
pone es Areitio, cogidoles un rico butin, y todos sus 
equipages; siguen sus alcances nuestras tropa-, es y in
dudable que los lleguen á destruir; por nuestra par
te heñios perdido cuatro hombres y sei» caballos; espe
rando en breve, dar mas detallada esta uoticia,.-
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